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SENTIDO P,ÉSF\ME 
Con motivo del fallecimiento de 

D.ª Josefa Fens de Segura, her
mana política de nuestro emi
nentísimo Prelado, LA BANDERA 
PROFESIONAL, se adhiere de todo 
corazón aJ sentido pésame que en 
todas las clases sociales, ha cau
sado la muerte de tan piadosa 
señora. 

Al hacer pública expresión de 
nuestra condolencia, reiteramos al 
Emmo~ Sr. Cardenal Segura, el tes
timonio de filial adhesión, y a toda 
su. distinguida familia el del afecto 
merecido, rogando a nuestros lec
tores, una oración por el alma de 
la que en vida fué D.ª Josefa Fens 
de Segura. 

lnouguroción del Curso AGodémico 
En la Normal de Maestros. 

A las nueve de la mañana tuvo 
lugar, et día 1. 0 , la inauguración 
del Curso Académico en los Centros 
docentes de la capital. 

En la Normal de Maestros, pre
sidió el acto el Director D. Modesto 
Marín, asistido de varios Profeso
res y el Secretario D. Francisco 
R. de la Llave. Asisten muchos 
alumnos y Maestros. 

Hace uso de la palabra el señor 
Marín, quien dice no va a pronun
ciar un discurso, pues entiende que 
eso no es lo que la realidad deman
da, sino exponer sencillamente una 
a modo de conferencia; para seña
lar una orientación a los alumnos . . 

Evoca hechos hü~tóricos-geográ~ 
ficos, trazando magistralmente los 
procedimientos, pedagógicos para 
la enseñanza de la ·Geografía, y 
estima que debe presentarse la 
verdad sin vestiduras de galas, que 
dan equivocada idea de la vida 
real. 

Alienta a los alumnos para que 
sean aplicados, con objeto de ob
tener un título útil para ganarse la 
vida, y da reglas prácticas para 
que las lecciones rindan provecho 
y seai:i asimiladas con fa~ilidad por 
su interés en aprenderlas. 

Recomienda el Tespeto que los 
alumnos deben tener. no sólo para 
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el Profesorado, sino ta1nbién para 
toda clase de,personas, n1ás, cuanto 
mayor sea su representación social 
o cuando la vida ponga en los años 
la ancianidad o la adversidad. No 
olvida el derecho de asociación, 
pero les invita a que cuando se aso
cien, pidan consejo a quienes des
interesadamente pueda darle para 
evitar los extravíos o los excesos 
que sólo conducen a daños irrepa
rables para ellos mismos y para los 
padres, que son los que, al fin, 
pagan las consecuencias, para lo 
cual les recuerda el cumplimiento 
de la disciplina escolar. 

Y termina el acto, declarando, 
en nombre del Rey, abierto el Curso 
Académico, recibiendo muchas fe
licitaciones y calurosos aplausos. 

Matriculas de honor. 

Del 1. •w curso para el 2. º 

Juan Raimundo Maroto Farled. 

Del 2." par·a el 3. º 

Germán Francisco Díaz Roque, 
Marto Martín \ 7 illamor, Aurelio Lo
riente Fuentes y Emilio Hern1oso 
del Palacio. 

En el Paraninfo del Instituto, 

Preside el Excmo. Sr. Goberna
dor civil, con el Militar, el Direc
tor del Instituto, la Directora de 
la Normal de Maestras y el señor 
l\ vellanal. 

,En el estrado, representaciones 
militares, eclesiásticas, académicas 
y judiciales, e inspección de pri
mera· enseñan za. 

Comienza el acto, dando lectura 
de la. Memoria reglamentaria, el 
docto catedrático D. Miguel Liso. 

quien da cuenta qocun1entada. de 
cuanto afectó al curso finalizado 
tanto en el orden acadén1ico como 
en el administrativo. El total de 
alumnos matriculados, ha sido el 
de 182, en enseñanza oficial, y 
280, en la no oficial, que hacen 462 
alumnos. 

Terminada la lectura de la. Me
n1oria, por cuya labor recibió gran -
des aplausos y sinceras felicitacio
nes el s·r. Liso, éste dió lectura 
de los nombres de las señoritas 

. de la Escuela Normal de .l\1aes · 
tras, que han merecido Matrícula 
de IIonor, y que a continuación 
d~tallamos: 

Escuela Normal de Maestras. 
, ' 

l\1ATRICULAS DE HONOR 

Ingreso. 

Señoritas María Teresa · Gon
zález- Blanco Arias, Isabel Joga 
Lillo, Marina Niveiro García Lago, 
Ana Bravo Sánchez y Francisca 
Sánchez Segovia. 

Primer curso. 

Señoritas Juana Rosa J\'lartín 
Sánchez, Victoria Gómez de los 
Infantes, Dolores Ledesn1a Maldo
nado, Dolores Cid Seno, Rosario 
Torres López, Catalina Fernández 
de Avilés, Amparo de las Peñas 
de la Peña:, Em111a N uñez Sánchez 
y Carmen Estéfani Zabala. 

Segundo cu~so. 

Señoritas Victoria Flores López, 
Carmen Esteso Valcárcel, Josefa 
Pérez de Blas, Asunción Rodríguez 
Envid, .l\fargarita Pefialosa Este~ 
ban~ Infantes, Luisa García Gómez 
y Paula Camacho Cabel1o_ · 
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Tercer curso. 

Señoritas Aurora García Ruiz, 
Julia Alicia Castillo Casas, Cannen 
Ferrer Moreno, Felisa Pe ni t Va
quero, Mercedes Maudes Villán y 
María Trelles Moreno. 

Cuarto curso. 

Señoritas María de los Dolores 
Bravo Sánchez, Pilar Gómez y 
Gómez, Pilar Loriente Fuentes, 
Marina Gómez Oliveros, María Vi
toria González Pola y Esperanza 
Muñoz Esquível. 

Con grandes aplausos es acogida 
la presencia de estas señoritas, 
a las que felicitamos con · todo 
afecto. 

Después, el Sr. Director, se le
vanta a hablar, saludando a las 
autoridades e invitados, y dedica 
i3us palabras a las aluinnas; para 
estimularlas a que trabajen y sean 
aplicadas, felicita a las. alumnas 
premiadas y a su digno profeso
rado, honra del Magisterio español. 

.. Hace resaltar el hecho <:\e que, 
ningún alumno del Instituto, ha sa
lido a recoger premio, y lo explica 
diciendo que esto está prohibido en 
el plan vigente de enseñ;;inza, pero 
esto, no obstante, proclama los 
méritos de muchos alumnos que se 
los merecían, y les alienta para 

que no desmayen, pues el mejor 
premio le alcanzan con la satisfac
ción del daber cumplido y con la 
rectitud de conciencia, pues. así se 
forjará un plantel de honrados y 
cultos ciudadanos, que honrando 
a Dios honrarán a la Patria. 

Grandes aplausos recogen las 
últimas palabras del orador. 

Seguidamente, puestos todos en 
pie, el Excmo. Sr. Gobernador 
civil, declara, en nombre de Su 
J\iajestad, abierto el nuevo Curso 
académico. 

LA. BANDERA PROFESIONAL felici
t~ al Claustro dt¡l Instituto y Es
cuelas Normales, por su labor, y a 
los alumnos que a tales centros 
pertenecen, y han sido premiados. 

"La Bandera Profesional" debe 
publicarse semanalmente. 
Es el periódieo profesional, el 

lazo espiritual de comunicación de 
la clase, que cuando bien dirigido 
y en él se tratan con imparcialidad 
los problemas escolares, da vida y 
consuela espíritus, que, ansiosos 
de renovación, en uno u otro orden, 
viven intranquilos. 

Indudablemente, hoy dispone
mos de periódicos profesionales, 

RELOJ ERÍA. JOYERÍA Y ÓPTICA 
~--:--

José Hurtado 
Sucesor de V a.lle ... Belén, 15 

Relojes de todas las marcas .". Objetos para regalo y pulseras de pedida. 



4 LA BANDERA PROFESIONAL 

que se publican en 1\iladrid y vienen 
a satisfacer las necesidades que 
ansiamos, si bien su simpatía y 
aceptación depende, muy princi
palmel1te, del nún1ero de veces de 
st1 publicación, semanal o mensual. 

Por tanto, el Magisterio tiene 
satisfecho, q:uizás con exceso, 
cuanto anteriormente decimos; pero 
dentro de· ese gran círculo nacional, 
en que la profesión sé mueve, 
existe otro círculo menor, la pro
vincia, ,que los :M~aestros debemos 
procurar darle vida activa; para 
ello se hace imprescindible el pe
riódico provincial,. que redobla esa 
comunicación espiritual y socie
taria, tan necesitada·· en nuestra 
clase. 

Los Directores de LA BANDERA 
PROFESIONAL, dándose cuenta exac
ta de ello, someten al recto juicio y 
opinión de los Maestros toledanos, 
la proyectada reforna de su publi
cación, convirtiéndole de quincenal 
en periódico semanal, para que esa 
íntima comunicación entre el 1\'Ia
gisterio de la provincia, sea, si 
cabe, más próxima, y·· así poder 
tener verdadero efecto las notas y 
disposiciones, que proceden de los 
Centros oficiales (Inpección y Sec
ción Administrativa); pues tal como 
hoy se publica, la mayoría de las 
veces, esos datos de gran interés 
para muchos Maestros, llegan tar
de y ningún efecto tienen, a no ser 
la indignación, por no haberse:en
terado en tiempo oportuno. 

A evitar estas y otras deficien
eias, es a lo que se tiende; pero 
como el importe de la suscripción 
es hoy, de seis pesetas al año, y caso 
de hacerle semanal sería necesa
rio, el de nueve pesetas} es por lo 
que el Magisterio toledano debe 
contestar al plebiscito interroga
torio, procurando hacerlo de una 

manera afirmativa, o .manifestando 
su pensar, para así unificar el 
deseo de la mayoría de los co1npa
ñeros, única forma viable de sos
tener, e ir formando un semanario 
que pueda igualarse a los que en 1 

otras provincias y con el mismo 
carácter se publican. 

Como yo creo, que el Magisterio 
de esta provincia, es tan capaz 
para ello como el de cualquiera 
otra, me permito hacer público, 
que acepto la publicación semanal, 
y creo que el Magisterio toledano, 
lo verá con agrado, adhiriéndose 
a la proyectada reforma o dando 
su opinión a los Directores, para 
que res u el van en· consonancia. 

Pablo Uriarte. 

En hon·or del benemérito Moes1ro 
D. Sontiogo de lo fu ente. 

Aunque, preciso es confesarlo, la 
apatía viene a constituir la espedal 
idiosincrasia de los toledanos, como 
si contagiados estuviéramos de la 
pesadez granítica de nuestros· celebra
dos monumentos, sin embargo, tal 
estado atónico de la voluntad, tiene 
también su límite, y cuando a ese 
límite se llega, la atonía se convierte 
en movimiento y surge el entusiasmo, 
como en cualquier otro pueblo de 
más propicio clima y aguijoneador 
ambiente. 

En la ocasión que motiva estas · 
líneas, ha sido la gratitud el desper
tador que ha hecho resurgir a un 
grupo numeroso de toledanos de pura 
cepa, de dentro y de fuera de la capi
tal; grupo heterogéneo en que al lado 
de la austera sotana del sacerdote, y 
del honroso uniforme de los que. 
consagraron su vida• al servicio de 
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las armas, y junto al aburguesado 
industrial, y a los que siguieron la 
senda de las ciencias.o se encaramaron 
en los sublimes peldaños· del arte, 
figura fa blusa del albañil, símbolo de 
modestia y honradez, y el desaliñado 
indumento del humilde descargador, 
para quien tan duro ejercicio, no fué 
obstáculo que le impidier.a conservar 
toda la sencillez y nobleza de corazón 
de los días infántiles. 

'y se desbordó el entusiasmo, en la 
reunión que en el ·salón de sesiones 
de nuestro Ayuntamiento, celebró 
este grupo de atrayente policromía, 
constituído por antiguos discípulos de 
D. Santiago de la Fuente, Maestro 
benemérito, que tan gloriosa estela 
supo dejar de su paso por la Escuela 
de Santa Isabel. · 

"¡Con qué estremecimientos de emo
ción fué leídq y oída la carta del, 
V<:;!nerado Maestro, aceptando res1g
nado el sacrificio que a su bien cono
cida modestia, imponía el cariño y la 
gratitud de sus antiguos alumnos, al 
querer hácerle objeto de un homenaje! 
Y es que la carta, reflejaba fielmente 
los sentimientos del corazón paterna) 

. de este apóstol de la enseñanza, y al 
conjuro de sus palabras, retrocedíamos 
veinte, treinta o cuarenta años, esto 
es, a los días venturosos de la infan
cia, cuyo recuerdo nos hace ahora 
sentir y comprender todo el celo y 
solicitud de aquel buen padre, que a 
la vida de la inteligencia nos engen
drara en el sagrado recinto de su 
Escuela. 

En esta reunión, quedó. acordado 
celebrar el homenaje el día 12 del 
próxim Octubre, y se fi j 6 el pro
grama del mismo, en consonancia con' 
las indicaciones de nuestro buen Maes
tro, y buscando para tan grata fiesta 
un tor10 completamente matizado de 
sencillez familiar, que es el distintivo 
de las(explosiones del afecto sincero 

hacia los padres en el corazón de 
los hijos. 

Creemos, y en ello tenemos gran 
complacencia, que, al cun1plir este 
deber de gratitud para con nuestro 
Maestro, honramos en su persona a~ 
cuantos consagrados viven al divi1üJ 
ejercicio de la enseñanza, que, en esta 
nuestra actitud y entusiasmo, hallarán 
un a cica te poderoso en los momentos 
de amargura de que, como todo apos
tolado, no está exenta la árdua y a 
veces ingrata labor docente. 

A. Benitez. 
Toledo y Septiembre de 1950. 

f\lumna distinguida. 

Como cosa propia, y por los mereci· 
mientas que la señorita Candelas Ro
dríguez Guerrero ostenta, hemos de 
felicitarla con todo entusiasmo, por el 
triunfo. alcanza.do por aquélla, en la 
Universidad Central, donde la unani
midad del 'f ribunal la ha otorgado la 
calificación de Sobresaliente en los 
ejercicios de reválida del Bachillerato 
universitario, única distinción que ha 
habido entre todas las alumnas p1·esen
sentadas de las· diversas proviacias 
del Rectorado. 

Al felicitar a tan meritoria señorita, 
felicitarnos a sus padres nuestros 
queridos amigos D. Saturnino Rodrí
guez Urosas y D.ª CandelaE?_Guerrero, 
venturosos padres, cuya satisfacción 
es merecida y justa, recibiendo las 
innumerables muestras de afecto y 
simpatías de que vienen siendo objeto 
por parte de los muchos amigos con 
que cuenta tan distinguida familia, que 
hoy celebra el triunfo de su hija Can
delas, con la natural 'emoción, corres
pondiendo por nuestro conducto, a 
las muchas felicitaciones recibidas. 

Por nuestra parte, LA BANDERA 
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PROFESION~L, se une de todo corazón 
a dichas felicitaciones, y se la otorga 
con todo fervor, singularmente, a la 
señorita Candelas, en justo pago a 
su valía y como estímulo a su bien 
probada aplicación. 

Que pronto tengamos que felici
tarla de nuevo, es cuanto por hoy la 
deseamos. 

En ¡usto homenaje de imbo
rrable recuerdo. 

Quisiera yo en estos momentos de 
intensa emoción, en que acuden en 
tropel a mi memoria, · gratísimos re
cuerdos de lejanos días, poseer la elo
cuencia de un Castel ar, para trasladar 
al papel la oración fúnebre que la 
intimidad de mi espíritu, viene dedi
cando a aquel compañero que lo fué 
mío, inseparable durante más de 40 
años de vida profesional; a aquel 
amigo del alma; a aquel Maestro de 
Maestros, el inolvidable e insustituíble 
Patricio Puebla, que el día 7 del 
pr6~imo Octubre, hará un año que 
inesperadamente nos dejó luchando ..... 
luchando en este valle de lágrimas. 

La popularidad que gozó entre el 
Magisterio provincial de toda cagaría, 
me dá derecho a creer, que ni uno 
sólo de los que tuvimos la dicha de 

conocerle y el honor de tratarle, de ... 
jará de elevar en dicho día, una ple .. 
garia al Todopoderoso, por el eterno 
descanso de su alma. 

Presidente de la Federación de 
Socorros del Magisterio de los par
tidos her11ianos de Torrijas, Illescas y 
Escalona; alma y vida de esta última 
~sociación parcial, donde nada era y 
lo era todo, llenándolo todo, allanán
dolo todo con su dinamismo, su clarf .. 
sima inteligencia y su consejo, le sor
prendió la Parca en la brecha, como 
buen soldado, a los pocos días de haber 
solicitado para él, como justo home
naje de sus compañeros, de sus supe
riores y de su pueblo, la preciada 
MedaJla del Trabajo. 

Su espíritu, perdura y perdurará 
mucho tiempo entre nosotros, sus 
queridos con1pañeros del p;:irtido de 
Esca lona, que .no pueden hacerse a la 
idea de que su venerable ..... sí, vene
rable e inconfundible figura, falte a 
nuestras reuniones societarias. 

¡Oh Patricio, Patricio! ¡Cuántas in
cidencias ocurridas en el breve es
pacio de un año! ¡Qué inmenso vacío 
nos dejaste! ¡Cuánto te recordamos! ..... 

Permitidme, queridos y antiguos 
compañeros de Torrijos y Escalona, 
que no termine estas mal pergeñadas 
líneas necrológicas, sin dedicar un 
sentidísimo recuerdo a aquel Patriar
ca del Magisterio toledano, D. Juan 
Puebla, que pocos meses 'después de 

Librería, Papelería y objetos de escritorio .. 

C. GARIJO 
Comercio, 54. Teléfono 85.-TOLEDO 

Menaje de Escuelas :-: Textos para Institutos y Escuelas Normales 
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pasar por el amargo trance de ver 
desapar·ecer del mundo de los vivos 
a su querido hijo, rindió su tributo a 
la muerte. 

¡Loor a vuestros méritos; paz a 
a vuestros espíritus!. ...• y allá, en las 
mansiones .celestiales donde piadosa
mente pensando, os hallaréis gozando 
de la presencia de Dios, y descansando 
de las ingratitudes de la vida y de 
los hombres, pedid, pedid por vues
tros compañeros, vuestros hermanos, 
y especialmente por el que en vida 
fué vuestro amigo del aJma. 

Juan M. Uriarte. 

El Presidente, Tesorero y Secre
tario, en nombre de la Federación de 
los partidos de Escalona, Torrijas e 
Illescas, ru.ega a todos los Maestros 
una oraci6n por el alma del inolvida
ble D. Patricio Puebla. 

LA BANDERA p ROFESIONAL, se adhiere 
a tan sentido pésame y envía a la 
familia del finado la expresi6n sincera 
de nuestra condolencia. 

Propuestas pro\7isionales. 

Opositoras comprendidas 
en la primera lista. 

TOLEDO 

D.ª Rosa González Escribano, pro
puesta para la Escuela núm. I, de 
Calzada de Oropesa. 

D.ª María Aceves Sastre, para 
la unitaria ·de Villa franca , de los 
Caballeros. 

D.ª Victoria F. Díaz Garrido, la 
núm. ·2, de Calzada de Oropesa 

D.ª l\1ercedes Tabar Peláez, para 
la de E~ Toboso, riúm. I. 

D. María del Carmen Forn Martín, 
para la de Burguillos. 

D.ª María Bedate Bedate, para 
Cervera de los Montes. 

D.ª Eulalia María Hernández Mar
tín, para Aldeanueva de Barbarroya. 

D.ª 1V1aría Concepci6n Maestro 
Maestro, para Medina de las Torres 
(Badajoz). 

D.ª Dolores Tovar Peláez, para 
Nava de Ricomalillo. 

D.ª Amalia Sánchez Alvarez, para 
Sevilleja de ~a Jara. 

D.6 María de Diego Equjzábal, para 
Hinojosa de San Vicente. 

Opositores. 

D. Ricardo Abello Camacho, la de 
Totanés. 

D. Gonzalo Polo Plata, la de Cam
pillo de la Jara. 

D .. Miguel Martín Sánchez, la de 
Puerto de San Vicente. 

D. Fermín 1\t1erino Sanmiñán, la de 
Alares de los Montes. 

Se ofrece. 
Joven, Maestro de Primera Ense

ñanza, con brillante hoja de estudios 
y sin grandes pretensfones, se ofrece 
para sustituto oficial o particular, lec
ciones particulares, dentro o fuera de 
la provincia. Conducta inmejorable y 
testimonio de personas autorizadas. 

Informes, en la Direcci6n de esta 
revista 

LA DISTRIBUCIÓN DE PLAZAS 
8 Septiempre.-Real orden I.664.

Distribuct.ón del crédito consignado 
para la creación de 1nil plazas de Maes
tros y Maestras.-Consignada en el 
capítulo 4.º, artículo 1.0

, concepto 
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3.º del vigente presupuesto de gastos 
de este Departa mento, la cifra de 
I.247 .ooo pesetas, para la creaeión 
de I.OOO plazas de Maestros y Maes
tras, con destino a nuevas. Escuelas 
nacionales Unitarias y Secciones de 
Graduadas, y habiéndose dispuesto 
por Real decreto, fecha 3 de los co
rriente (Gaceta del 6), el número de 

plazas a crear en cada una de las ai
versas categorías del Escalafón . ge
neral del Magisterio, y con efectividad 
desde el próximo día I 5 del actual, 

S.M. el Rey (q. D. q.), ha tenido a 
bien disponer que el referido crédito 
de 1.247.000 pesetas, quede distri
buído en la forma que se detalJa a 
continuación: 

PLAZAS A CREAR CRÉD1TO ANA. UL Crédito a invertir 
t · desde el 15 de Sep-

\ CA TEGORÍA s U EL DO tiembre de 1930. 

MAESTRO MAESTRA 

1.ª 8.000 16 16 
2.ª 7.000 17 17 
5.ª 6.000 53 55 
4.ª 5.000 55 55 
5.ª 4.000 66 66 
6.ª 3.500 132 }g)2 
7.ª 5.000. 205 205 

TOTALES ....... . 500 500 

TOTAL 

32 
54 
66 
66 

152 
264. 
406 

1.000 

Pesetas. 

256.000 
258.000 
596.000 
530.000 
528 000 
924.000 

1.218.000 

5.890.000 

Pesetas. 

74.666.65 
69.416.65 

115.500.00 
96.250 00 

154.000.00 
269.500.00 
555.250.00 

l. 154.585,50 

Reserva de crédito destinado al pago de la gratificación de adultos en 
las Escuelas servidas por Maestros y remuneraciones a los Direc-
tores de graduadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 112.416, 70 

-------
TOTAL CRÉDITO PRESUPUESTO... . . . • . . . . 1.247.000,00 

,frácticas de Enseñanza. 
El plazo para solicitar autorización 

para prácticas en Escuela nacional, 
vence el día IO del mes de Octubre. 

Las instancias se dirigirán al señor 
Director de Ja Escuela Normal, reinte· 
gradas con una póliza de I ,20 pesetas, 
y traerán el conforme del Maestro 
que dirija la Escuela donde se ha de 
practicar. 

En la Secretaría de la Normal, 
existen· ·impresos' para las solicitudes. 

1Cuando llegue el tiempo oportuno, 
Ja Inspección visará ,el certificado que 
haya expedido el Maestro Director 

(Gacet,a 11 Septiembre). 

en papel de 2,40, y ~que se ha de 
presentar junto con Ja Memoria redac
tada por el alumno. 

Apu.ntes. 
Se proporcionan toda clase de Apun
tes referentes · a la carrera del Ma
gisterio, así como prograrh,as, a pre-

cjos convencionales. 
Dirigirse a 

José María Granullaque, 
Calle de.Recoletos, num. 12 

TOLEDO 
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Todo· Maestro moderno debe usar este método, 
con el que conseguirá que los niños de su Escu~la, 

aprendan a leer y escribir en pocos días. 

g 

No.hay trabajo más enojoso para el Maestro, que el que le proporciona 
'la enseñanza de las primeras letras, ni martirio para e·I niño mayor, que las 
viejas cartillas. 

Si al niño se le empieza a martirizar desde el primer día de clase, tomará 
horror a la Escuela, y esta primera impresión, jamás se borrará en su 
memoria. 

Dejad que los niños jueguen, que deseen la Escuela, que amen al Maestro, 
yue la enseñanza no sea para él una pesadilla. Dejad que el niño se eduque 
por todos los medios. 

Enseñanza Educativa de las Primeras Letras, 
le ayudará a Ud. a conseguir este fin, primero a que debe aspir~r la 
Escuela de hoy. 

Enseñanza Educativa de las Primeras Letras, 
ha sido elaborada en la Esci\ela. Niños mentalmente anormales y retrasados! 
aprendieron con nuestro procedimiento, lo que con otros métodos fué inúti, 
intentarlo. Porque nuestro método es el más racional, el más sencillo, 
el más interesante para los niños. 

Enseñanza Educativa de. las Primeras Letras, 
ha merecido elogios de la Prensa y de los profesionales de la enseñanza: 
«No es una de tantas cartillas como alguien podía figurarse-ha dicho «El 
Magisterio Español»-. Es un método basado en los más sanos principios 
pedagógicos y que ha de tener, sin duda, aceptación entre los Maestros». 
El Sr. Riera ·Vidnl. escribe: «Basta leer cariñosamente .. ,el prólogo que el 
autor,, dedica a su obra para mirar, primero con simpatía, el notable ensayo, 
y luego·, ofrendarle el aplauso más decidido, más entusiasta, más cordial. 
El Sr. Villanueva, razona admirablemente su labor, tan admirablemente, que 

1
fuerza es rendirse con gusto a la lógica de sus clarísimos razonamientos». 
Y agrega: «El libro del Sr. ViJJanueva, merece, por lo menos, ensayarse, 
.porque est.amos seguros de que. conocerlo, es adoptarlo. Y adoptarlo, es 
amarlo. Creemos enriquecerá espléndidamente la Metodología de la ense.,. 
ñanza a que se contrae. Creemos que volará hacia las escuelas, hasta las 
más lejanas, porque tiene las alas muy recias, y mucha enjundia de ideal». 

EN EL PRÓXIMO Pf<ESUPUESTO DEBE V. INCLUIR 

ENSEÑANZA EDUCATIV1A DE LAS PRIMERAS LETRAS 

Pidalo en las Librerias de Menor y de Gónzález-Carpio; en la Re
dacción de «La Bandera Profesional» y en «El Magisterio Español». 

m 0,50 ptas. ejemplar :-: 5'50 ptas. docena. 

~CS2.52.52S2.5252.S252.SC5252!:i25..._,~~~~..._, 
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\7acantes en la pro'Vincia. 

Velada, unitaria número 2, para 
Maestro. 

Toledo, dirección de la graduada 
de la Vega Baja, para Maestro. 

Portillo ·de Toledo, unitaria núm. r, 
para Maestro. 

Portillo de' Toledo, unitaria núm. I, 
para Maestra. 

Camuñas, unitaria número l, para 
Maestro. 

Buruj6n, unitaria para Maestro. 
Aldeaencabo de Escalona, unitaria 

núm. l, para Maestro. 
Todas estas vacantes, pueden solici

tarse por derecho de consortes, menos 
la direcci6n de la graduada de Toledo. 

Bargas, Ayuntamiento de ídem; Es
cuela unitaria para Maestro (primer 
distrito); 3.8 53 habitantes; vacante en 
24 de Ju ni o de 1930, por traslado. 

Espinoso del Rey, Ayuqta miento 
de ídem; Escuela unitaria número 2, 

para Maestro, I.615 habitantes; crea,. 
da por Real orden de 2 3 de Junio 
de 1930. 

Espinoso del Rey, Ayuntamiento 
de ídem; Escuela uriitaria número 2, 

para Maestra, I.6I 5 habitantes; crea
da por Real orden de 2 3 de Junio 
de 1930. 

Nambroca, Ayuntamiento de ídem; 
Escuela unitada para ::\1aestro, l. I 56 
habitantes; vacante en 25 de Junio de 
r930, por traslado. 

Nava de Ricomalillo, Ayuntamien
to de ídem; Escuela unitaria para 
Maestro, I.32 7 habitantes; vacante 
en 23 de Junio de 1930, por traslado. 

Polán, i\yuntamiento de ídem; Es
CtJela unitaria número 2, pa·ra Maes
tro, 2.317 habitantes; vacante en 28 
de Junio de 1930, por excedencia. 

San Bartolomé de ]as Abiertas, 
Ayuntamiento de ídem; Escuela uni
taria para Maestro. I. ~oc; habitantes; 

vacante eri l I de Junio de 1930, por 
traslado. 

Nota. - Todas estas vacantes 
pueden ser solicitadas por derecho 
de consortes. 

Noves, Aygntamiento de ídem; Es·_ 
cuela unitaria número 1, para l\1aes
tra, 2.7 5 5 habitantes; vacante é1.1 l I 
de Junio de 1930,. ·por traslado. Esta 
Escuela puede ser solicitada por de
recho de consorte. 

Memoróndum del Moesrto. 

Mes de Octubre. 

Son días de vacaci6n además de 
los domingos,_ el 24, cumpleaños de 
Su l\1a jestad Ja Reina. El día l, por 
Decreto de 26 de Marzo de 192'6, 
fué establecida Ja Fiesta del Maestro, 
encomendando a . las ·Juntas locales 
los · actos que deben celebrar en su 
honor en cada pueblo. 

Durante todo el mes deben formarse 
Jos presupuestos del material escolar 
diurno y nocturno, remitiéndoles a 
las Secciones administrativas, por 
duplicado, acompañando el inventario 
y oficio de retnisi6n. 

En ·Jos últimos días del mes deben 
los Maestros anunciar que está abier
ta la matrícula de adultos~ 

Siguen en suspenso la presentaci6n 
de autorjzaciones y petición de Es
cuelas por los cuatro primeros turnos, 
él: pesar de las reiteradas promesas de 
la publicaci6n de instrucciones para 
solicitar las vacantes de los meses 
pendientes. 

El día 4 termina el plazo para la 
presentaci6n de instancias solicitando 
las plazas de Escuelas Maternales del 
Grupo escolar «Concepci6n Arenal», 
de .esta corte. 
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El 5 y 10, respectivamente, para 
que los\Maestros y Maestras puedan 
po_sesionarse de las Escuelas para que 
fueron nombrados 'por el cuarto turno 
en· vacantes de Octubre de 1929 
a Mayo último, debiendo advertirse 
que están facultados los propuestos 
para hacer renuucia de sus nombra
mientos. 

Nos encargarernos de mandar im
presos de presupuestos e inventarios 
a los que lo soliciten. 

SECCION OFICIAL 

Blanqueo. 

La Alcaldía de Belvís de la Jara, 
notifica el haberse verificado el blan
queo ·y limpienza, de los locales-Es
cuelas, como igualmente en Gorgan
tilla, Novés y Val de· Santo Domingo. 

Licencia. 

Se remite de la Sección Adminis
trativa a la Inspección, expediente de 
licencia por tres meses, solicitad a 
para asuntos propios, por la Maestra 
Sra. Gutiérrez, de Villafranca de los 
Caballeros, y la de San Martín de 
Pusa, D.ª Crescencia IIernández. 

Para tratado de Escuelas. 

La Alcaldía de Y eles, solicita auto
rización para trasladar las Escuelas 
al nuevo edificio edificado, con aux1-
fios del· Estado. 

Copia de diligencias. 

Referente a las obras relizadas en 
las Escuelas de Cebolla, se han reci
bido de la Alcaldía, la copia de cuan
tas diligencias se han llevado a cabo 
con dicho motivo. 

Toma de posesión. 

Han tomado posesión con fecha 
13 del actual, el Maestro de Bur
guillos, Sr. Coso, la Maestra señora 

. Paez, de la Escuela núm. 3, de Carpio 
de Tajo, y el· Sr. Sancho, de la de 
Gerindote. 

Cese. 

El Maestro de Portillo, Sr. Domingo, 
comunica cesar en este cargo, por 
pasar a desempeñarle en Navalman -
zano, provincia de Segovia, como 
igualmente la Maestra Sra. Palomo, 
y la de Mora, de Mora, que ha sido 
trasladada a Morata de Tajuña. 

Mutualidad escolar. 

Se remite a la Sección Adminis
trativa, expediente de premío de la 
Mutualidad escolar de Aldeaencabo 
de Escalona, Nuño-Gómez, Torre de 
Esteban Hambrán y Val de Santo 
Domingo, que dirigen respectivamen
te los Maestros D.ª Cesárea Herná·n
dea, D. Angel Pérez, D. Juan Antonio 
l\1oyano y D. Virgilio Pérez. 

Escuela de la capital. 

Se ha remitido a la Dirección ge· 
neral, el expediente de creación defi. 
n~tiva y de transformaci6n en gra
d'uadas, de las Escuelas de San Juan 
de Dios. 

Creación provisional. 

Se crean provisionalmente dos Es
cuelas graduadas en Ocaña; una de 
niñas en Ugena, La .Mata, Escalona 
(una de niños y otra de niñas), Ca• 
bañas de Ja Sagra, una de niñas, 
Boróx (una de niñas y otra de. niños), 
y lo mismo en Corral de Almaguer. 
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Calendario escolar. 

Se ha remitido a la Superioridad, 
el proyecto de Almanaque escolar 
de la provin<;ia. 

En Cedillo. 

Se ha incoado"expediente y emitido 
informe, sohre creaci6n de una Es
cuela de niñas. 

Material escolar. 

El Maestro de Buruj6n, participa 
haber recibido seis mesas bipersonales. 

NOTICIAS 
El Director general" de Primera 

Enseñanza, Sr. Rogerio Sánchez, tiene 
ultimadas varias disposiciones, algunas 
de ellas ya aprobadas por el l\tiinistro, 
y que en breve plazo publicará la 
Gaceta, en. virtud de las cuales será 
reformado el turno primero para la 
provisión de Escuelas en el sentido de 
que los excedentes reingresen por el 
cuarto turno; suspensi6n indefinida de 
las oposiciones restringidas, dando las 
actua.les vacantes a. la antigüedad; es
tableciendo los turnos d~ provisi6n de 
Escuelas cada dos meses, y, por último, 
anunciando oposiciones libres. 

Ultimada la impresi6n de las seis 
primeras categorías del escafaf6n, se 
ha dictado una circular indicando. la 
fórma en que deben solicitarse del 
i\tlinisterio los ejemplares de ese primer 
folleto, que será mediante tarjeta 
postal del Estado u otra cualquiera 
de igual tamaño, con los datos que en 
aquélJa se indican, pero después ha 
sido cursado un telegrama a Jas Sec
ciones, indicando que aqueHos Maes
tros que no mandan a recoger el 
folleto, se entenderá que lo desean 
recibir por conducto de las Secciones 
y a los habilitados. 

Esto era los más práctico y así se 
llizo siempre. 

La Habilitación del 
Magisterio. 

Parece ser que no tiene fundamento 
la noticia circulada referente a que. la 
Habilitaci6n del Magisterio se adju
dicaría al Cuerpo de carteros y 
peatones. 

De regreso. 

Nuevamente se encuentran entre 
nosotros, después de una temporada 
de descanso, pasada en San Sebastián 
y San Pablo de los 1\riontes, respectiva-

Café · "·Los Nifios'' 
RAFAEL JIMENEZ 

Cristo de la J-'uz, 33.-Toledo. 
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mente nuestros buenos amigos don 
Juan Antonio Alonso, Jefe de la Sec
~ión Administrativa y D. José M. Es
paña, Maestro de la graduada de la 
Normal de Maestros •. 

Tanto a ellos como a sus distingui
das familias, les felicitamos por su 
feliz regreso. 

La :fiesta del libro. 

7 Septiembre.-Real decreto 2.047. 
Fiesta del Libro.--. Vengo en decretar 
lo siguiente: · 

Artículo único. La fiesta anual 
dedicada al libro español, establecida 
por Real decreto de 6 de Feb1·ero de 
1926, se celebrará anualmente el día 
23 de A.bril, fecha cierta de aniver
sario de la muerte de Miguel de ~er
vantés Saavedra. 

En el año actual, se celebrará 
todavía como en años anteriores, el 
día 7 de Octubre; pero las Academias, 
Universidades, Escuelas y Centros de 
Enseñanza, podrán acordar el aplaza
mient9 de los actos académicos, para 
el próximo día 23 de Abril de 193 I. 
(Gaceta 9 Septiembre). 

~~ 

Vacantes en la provincia. 

Plazas para Maestras. 

(Gaceta número 248 de S Septiem-
bre 1930). · 

Toledo: La Guardia, con /Ayunta
miento de 3.47 4 habitantes; Dirección 
de graduada vacante 26 J uHo, por 
núeva creación. (Partido de Lillo, a 
16 kilómetro, y 6 de Ja estación de 
·La Mesa, carretera y automóvil a 
Tembleque, Médico, farmacia, gasto 
pagado). 

Para Maestros. 

'foledo: La Guardia, con Ayunta
miento de 3.474 habitantes; Dirección 
de graduada; vacante 26 Julio, por 
nueva creación. (Partido de Lillo, a 
16 kilómetros, y 6 de la est~ción de 
La Mesa, carretera y automóvil a 
1'embleque, Médico, farmacia, gasto 
pagado). 

Dichas Direcciones, de acuerdo con 
el último párrafo del segundo punto 
de la Real orden de 2 I de Junio de 
1929,· quedan excluídas del turno de 
c.onsortes. 

Creación definitiva de una 

Graduada en Toledo. 

Real oPden 8 Septiembre 1930. («Gace

ta» del 14). Creación de una Escuela. 

Visto el expediente incoado por el 
Ayuntamiento de Toledo, solicitando 
la creación de una1 Escrlela Nacional 
graduada de niños, con tres Seccio
nes, a base de las tres Escuelas unita
rias que con carácter provisional le 
fueron concedidas por Real orden 
fecha 10 de Diciembre último (Gaceta 
del I 8), y teniendo en cuenta que para 
su instalación se dispone de edificio 
de nueva planta, construído con sub
venci6n del Estado, y que han sido 
remitidas a este Ministerio las copias 
de las actas juradas reglamentarias 
de creación definitiva a que se refiere 
el número quinto de la Real orden 
de 2 de Noviembre de 1923 (Gaceta 
del 6), 

Su Majestad el Rey ( q. D. g.)~ ha 
tenido a bien disponer: 
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I. 0 Que se considere creada con 
carácter definitivo una Escuela nacio
nal graduada de niños, con tres -Sec
ciones, en el casco del Ayuntamiento 
de Toledo, a base de las tres unita
rias de igual clase,. creadas provisio
nalmente por Real orden fecha IO .de 
Diciembre último. 

2.0 Que el gasto de las 2 50 pesetas 
correspondientes a la remuneraci6a 
del Director, que esta nueva concesiqn 
supone, sean con cargo al capítulo 
cuarto, artículo primero, concepto 
tercero del vigente presupuesto de 
gastos de este departamento; y 

3.º Que por quien corresponda se 
proceda al nombramiento del Director 
y Maestros de Secci6n en los términos 
reglamententarios, con destino a las 
plazas que definitivamente se crean 
en virtud de Ja presente.-Tormo. 

Enhorabuena. 

Se la damos y muy merecida po1· 
el éxito que han obtenido con sus 
alumnos en los centros docentes de la 
capital, a nuestros queridos amigos y 
cultos Maestros, Sres. Rosell, Pérez,
Riaguas, Hornillos y Uriarte (D. Leo
nardo y D. Pablo). 

Nuevos Maestros. 

Han termina·ao la carrera del Ma
gisterio en esta Escuela Normal don 
Antonio Morales, D. José Rico Blanco, 
D. Eusebio Espuela Gudiel, D. Euge
nio Ordorica Gayo, D. Lorenzo Ma
riblanca Lobera, D. Vidal García 
Maroto, D. José Chico Cabello y don 
Félix Lapeña Jubero. 

Nuestras más cumplida enhorabue
na a todos. 

~~ 

«Casa del Maestro» 

En cumplimiento de uno de los 
acuerdos de la Junta ~Urectiva, se ha 
anunciado desde el día 2 5 del pasado 
y por un período de I 5 días, que 
pueden presentarse solicitudes, dirigi
das al Pr~.sidente de aquélla, para la 
obtenci6n de un doriativo equivalente 
al ·importe de un título de :'.Vlaestro de. 
Primera Enseñanza, de los tres que 
para cada sexo se vot6 la subvenci6n. 

~~ 

Una Exposición de Pintura en 
la «Casa del Maestro~. 

Terminados los dos meses, para 
que fueron subvencionados los jovenes 
pintores Sres. Arias y Delgado, se h.a 
celebrado en los salones de la «Casa 
del Maestro», una exposici6n de los 
trabajos realizados por aquellos ar
tistas, exposici6n que ha constituído 
un éxito de indudable estímulo para 
los que inician su carrera artística, 
bajo tan loable auspicios. 

Asisti6 al acto el Sr. Gobernador 
civil y el Alcalde de la capital, asisti
dos de un buen número de personali.:. 
dades, entre los que figuraban críticos 
de arte, literatos, pintores y represen
taci6n del Profesado y del Magisterio. 

Los Sres. Aria's y Delgado, reci
biei,:.on muchas felicitaciones, por el 
trabajo que· han realizado -lleno de en
tusiasmo, propio de su juvenil tem
peramento artístico bien orientado, 
según pudo admirarse en sus lienzos 
y cartones, que reproducen interesan
tes motivos toledanos. 

De las obras expuestas, qt;iedará 
una de cada uno de les expositores, de 
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propit;dad de la «Casa del Maestro», 
como recuerdo de la protecci6n pres
tada y ~orno guardadora de las firmas 
de estos jovenes pint9res, que andan
do el tiempo no olvidarán la acogedo
ra solicitud que se l~s ha dispensado 
en la iniciaci6o de su vocaci6n ar
tística. 

Los invitados fueron obsequiados 
con pastas y licores, saliendo compla
cidísimos del acto, alabando, tanto .el 
mérito de la exposi6n, como· el éxito 
logrado por la «Casa del Maestro», 
qúe. orienta sus ideales de cultura tan 
des in teresa da mente. 

Nuestra cordial fe1icitaci6n a todos. 

Sobre anticipos. 

La Direcci6n general de Primera 
Enseñanza, resolvierfdo instancia de 
un Maestro que solicitaba .anticipo de 
dos mensualidades, ha dispuesto se 
manifieste al Maestro peÜcionario «no 
ha lugar al anticipo que pretende, en 
tanto no se reglamente el Real de
creto de 16 de Diciembre· de 1929»· 

Sirva la anterior resoluci6n de ante
cedente ~ los compañeros que se vean 
obligados a hacer uso de un d.erecho 
que, por lo visto, continuará siendo 
nominal. 

Pag·o de material. 

Con la paga corriente se hará efec
tivo el pago de material correspon
diente al tercer trimestre. 

~~ 

Aumento gradual de sueldo. 

Desde hace días, está a
1
bierto el 

pago del aumento gradual de sueldo. 

Sección de correspondencia. 
P. C., Almendral.-Tiene a su dis

posici6n una p61iza de l ,20. 

F. de O., Mesegar.-·La suscrip
ción vence e J primero ·de Enero 
de l93I. 

R. M., Cedillo.-Hechos tus encar
gos y mandada liquidación. Para otro 
número las cuartillas. 

J. D., Layos.-Entregados docu
mentos y contestada por correo. 

J. \T., Belvís.-No existe antece
dentes de la suscripci6n de esa Aso
ciaci6n, que se hace desde primero 
de Septiembre. 

P. U., Almor6x.-No se manda el 
peri6dico, más que a los suscriptores, 
toda vez que el convenio aquél qued6 
sin efecto. Van tus cuartillas. 

M. M. C., Fuenlabrada.· -Se mandan 
todos los números. Llegaron ·retra
sados. 

A. G o n z á 1 e z - .L; a r p i o . 

Librería escolar y estampería religiosa. 

La mejor surtida . · . La que. mejores condiciones ofrece a sus clientes. 

Comercio, 49. Teléfono 545 •• '"r'oledo. 
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V. H., Guadamur.-Contesté por 
correo. 

G. C., Recas.-Idem. 
E. R., Esq uivias. -Se mé contest6 

que el mismo día te mandaríaA la 
hoja que interesabas. 

B. M., Gerindote.-Anotada sus-
cripci6n por un año. Gracias. 

F. S., Yébenes.-Idem ídem. 
B. V., Ocaña.-Entregado. 
M. C., N oez.-Ya está abierto el 

pago del aumento gradual. De la sus
cripción colectiva no ha y nada. 

R. G. G., Talavera.-Anotado 
cambio de residencia. Escribí por 
correo. 

J. R., Puebla de Montalbán.-En
tregué la doble documentación. 

S. G., Cervera de los ~antes.-~ 
Conformes. 

J. G., Gálvez.-Recibido boletín. 
F. F., Tala vera.-N o le preocupe 

en absoluto lo de los libros. 

J. P. C., Valdeverdeja.-_No sabe
mos a qué se refiere ni a quién. 

L. C., Velada.--Nos tiene olvidados. 
A. H., Guadamur.-Se .contest6 

por correo. 
E. R., Esquivias.-Recibí I 5 pese

tas sin saber de qué son. 
F. M., Villanueva de Bogas.-Idem 

íd. Supongo le escribirían pidiéndole 
recitaciones escolares. " 

M. M., Lomichar.-No te preocupe 
lo de· tu sobrino; era cos'a de,scontada 
por nosotros desde antes de terminar
se el curso. Gracias. 

F. T., Talavera.-No le preocupe 
nada lo de los libros. 
' C. F., Méntrida.--Recibidas noti-, ' 

cias· hist6ricas. Con Matilde se mandó 
mutualidad. 

A. C., El Toboso.-Se mandó el 
número pedido. Se envían todos. 

Rafael G.-Meno1·) impreso1'.-Toledo. 

~olef í n ae suscripción a « 5!a ~anaer'1 f)rofesional, 

No 1mb1·e ........................... ., .......................................................................................... ,' Maest1· ... ." ... -de 

la Escuela nif;ni . .................... Pueblo .............................. : ............................................................ , se 
\. 

suscribe por un <~>..·················:·······: ..................... a LA BANDERA PROFESIONAL, 

aut01·izand'o a mi Habilitado D ........................................................................................................ . 

para satisfacer el irnporte de la suscripción por adelantado. 

NOTA Franquéese con 2 céntimos en sobre abierto y diríjase al Director de «La 

Bandera Profesional».-Recoletos, 16. -Toledo. 

(1) Año, semestre o trimestre. 










